
      

 
 
 

Adenda No. 1 

CONVOCATORIA ABIERTA No. 010 DE 2025 

 

OBJETO: “Contratar los servicios de tecnologías y administración de la información y las comunicaciones, 
así como el suministro de bienes y servicios conexos y complementarios para soportar la operación del 
Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz – P.A. FCP-, de manera que se facilite la gestión, los 
procesos y procedimientos implementados.” 
 
El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y administrador del Fondo Colombia en 
Paz, de conformidad con lo previsto en los numerales 9.4.3. “Saneamiento del proceso de selección” y 
9.4.11. “Adendas” del Manual de Contratación del FCP, versión 32 el cual establece: “En los procesos 
de participación plural, los análisis preliminares y sus anexos podrán ser modificados previa 
aprobación del Comité Técnico, producto de lo cual se generarán las adendas respectivas, las 
cuales deben ser publicadas en los términos del presente manual (…)”, razón por la cual le es 
posible modificar el Análisis Preliminar y anexos, en caso de que sea necesario. 
 

1. MODIFICAR EL ANÁLISIS PRELIMINAR EN EL  NUMERAL 5.1. CRONOGRAMA  
 
El cual quedará de la siguiente manera:  
 
 

ETAPA FECHA Y 
HORA 

LUGAR 

Publicación de Aviso de 
Convocatoria, Análisis 
Preliminar y Anexos  

16/05/2025 www.fiduprevisora.com.co / Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública - Secop  

Fecha límite para la 
formulación de 
observaciones al Análisis 
Preliminar y Anexos por 
parte de los interesados  

Hasta las 
5:00 p.m. 

21/05/2025 
contratos@fondocolombiaenpaz.gov.co   

Respuesta a las 
observaciones 
Saneamiento de la 
contratación 
(Modificaciones al Análisis 
Preliminar)  

26/05/2025 www.fiduprevisora.com.co / Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública - Secop  

Presentación de 
propuestas  

Hasta las 
10:00 a.m. 

del 
29/05/2025 

La presentación de las propuestas deberá hacerse 
a través del link que disponga el Consorcio.  

ENLACE PARA RADICACION DE PROPUESTAS 
 

https://fondocp-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/contratos_fondocolombiaenpaz_gov_co/Egi9w5jpEERMov1n

oWkC51ABguxH9j-mN_GWOHfb3cwh4Q?e=f9Pmbc 

Audiencia de apertura de 
propuestas y cierre del 
proceso  

A las 02:00 
p.m. del 

29/05/2025 

A través de Audiencia de apertura de propuestas 
y cierre del proceso, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 1.2 REGLAS PARA LA 
AUDIENCIA DE APERTURA DE PROPUESTAS Y 
CIERRE DEL PROCESO del Procedimiento 
COD_GUI_002 Reglas Adicionales Procesos 
Selección Participación rural_v4 

http://www.fiduprevisora.com.co/
https://fondocp-my.sharepoint.com/personal/edna_martinez_consorciofcp_com_co/Documents/Escritorio/Actas/ARTJ-73/mailto
https://fondocp-my.sharepoint.com/personal/edna_martinez_consorciofcp_com_co/Documents/Escritorio/Actas/ARTJ-73/http
https://fondocp-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/contratos_fondocolombiaenpaz_gov_co/Egi9w5jpEERMov1noWkC51ABguxH9j-mN_GWOHfb3cwh4Q?e=f9Pmbc
https://fondocp-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/contratos_fondocolombiaenpaz_gov_co/Egi9w5jpEERMov1noWkC51ABguxH9j-mN_GWOHfb3cwh4Q?e=f9Pmbc
https://fondocp-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/contratos_fondocolombiaenpaz_gov_co/Egi9w5jpEERMov1noWkC51ABguxH9j-mN_GWOHfb3cwh4Q?e=f9Pmbc


      

 
 
 

Publicación de la 
constancia de Audiencia de 
apertura de propuestas y 
cierre del proceso  

30/05/2025 

www.fiduprevisora.com.co / Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública - Secop  

Publicación Informe 
preliminar de evaluación y 
solicitud de subsanación.  

05/06/2025 
www.fiduprevisora.com.co / Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública - Secop  

Plazo para presentar 
Observaciones al informe 
de evaluación preliminar y 
Fecha límite para presentar 
subsanaciones  

Hasta las 
05:00 pm 

del 
10/06/2025 

Los oferentes deberán presentar las 
subsanaciones y observaciones al link del drive 
que se les suministrará en su momento 

Publicación respuesta a las 
observaciones del informe 
de evaluación preliminar  

13/06/2025 www.fiduprevisora.com.co / Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública - Secop  

Publicación del Informe 
definitivo de evaluación  19/06/2025 www.fiduprevisora.com.co / Sistema Electrónico 

para la Contratación Pública - Secop  

Audiencia de Desempate 
(en caso de ser necesario)  

Hasta el 
19/06/2025 

A través de Audiencia de desempate de 
conformidad con el  Capítulo De Excepciones al 
Manual de Contratación del FCP.  

Publicación de carta de 
aceptación de la propuesta  

Hasta el 
20/06/2025 

www.fiduprevisora.com.co / Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública - Secop  

 
 

2. MODIFICAR EL ANÁLISIS PRELIMINAR EN EL NUMERAL 5.5 INFORME DE EVALUACIÓN 
PRELIMINAR Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES 

 
El cual quedará así: 

 
5.5 INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES 
 
De la evaluación y calificación de las propuestas habilitadas se elaborará un informe en el que 
consten los resultados de las mismas de acuerdo con los criterios establecidos en el Análisis 
Preliminar, el cual será puesto en consideración para verificación y validación del Comité 
Técnico del FCP. 
 

3. MODIFICACIÓN NUMERAL 5.8 INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVO 
 

El cual quedará así:  
 
5.8 INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVO  
 
El Informe Definitivo de Evaluación del Comité Evaluador deberá ser puesto en conocimiento 
del Comité Técnico del FCP para su verificación y validación y posterior aprobación del Comité 
Fiduciario. Cumplido este requisito se procederá a su notificación en el término establecido 
en el cronograma. Producto de ello, se recomendará la aceptación o no de propuesta, la 
conformación del orden de elegibilidad o declaratoria de fallido según corresponda. 

 
Consolidadas las evaluaciones, el puntaje obtenido definirá el orden de elegibilidad y el mismo 
se publicará en las páginas web de Fiduciaria la Previsora S.A. y en SECOP. 
 
1. http://www.fiduprevisora.com.co/seccion/fondo-colombia-en-paz.html 
2. Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP 

 
4. En relación con el NUMERAL 3.2.3. INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA del Análisis 

https://fondocp-my.sharepoint.com/personal/edna_martinez_consorciofcp_com_co/Documents/Escritorio/Actas/ARTJ-73/http
https://fondocp-my.sharepoint.com/personal/edna_martinez_consorciofcp_com_co/Documents/Escritorio/Actas/ARTJ-73/http
https://fondocp-my.sharepoint.com/personal/edna_martinez_consorciofcp_com_co/Documents/Escritorio/Actas/ARTJ-73/http
https://fondocp-my.sharepoint.com/personal/edna_martinez_consorciofcp_com_co/Documents/Escritorio/Actas/ARTJ-73/http
https://fondocp-my.sharepoint.com/personal/edna_martinez_consorciofcp_com_co/Documents/Escritorio/Actas/ARTJ-73/http
http://www.fiduprevisora.com.co/seccion/fondo-colombia-en-paz.html


      

 
 
 

Preliminar, se modifica el indicador de liquidez requerido, por consiguiente, el numeral antes 
mencionado quedará de la siguiente forma:   
 

“3.2.3. INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA  
  

La capacidad financiera no está sujeta a puntaje para calificar, pero será verificada como 
elemento habilitante dentro de los parámetros establecidos para el efecto, por lo tanto, el 
proponente que no cuente con los indicadores mínimos exigidos dentro del proceso no será 
habilitado para participar. 
 
El Proponente debe cumplir con los siguientes indicadores, con base en la información contenida 
en los Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2024: 

 
INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 

INDICADORES FORMULA REQUISITO 

Liquidez (Activo Corriente / Pasivo Corriente) Mayor o igual a 1,2 

Nivel de Endeudamiento (Total Pasivo/Total Activo) Menor o igual al 80% 

Capital de Trabajo (Activo Corriente - Pasivo Corriente) Mayor o igual a 
$870.000.000 

Razón de Cobertura de Intereses Utilidad Operacional / Gastos de Intereses Mayor o igual a 1,3 

   
INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

INDICADORES FORMULA REQUISITO 

Rentabilidad sobre Activo Utilidad Operacional / Activo Total Mayor o igual a 3% 
Rentabilidad sobre Patrimonio Utilidad Operacional / Patrimonio Mayor o igual a 3% 

 
NOTA 1: Cuando el pasivo corriente es cero (0), el indicador de liquidez se registra como 
“indeterminado”. Tal circunstancia obedece a que, matemáticamente, la división de cualquier 
número superior a cero entre cero tiene tendencia a infinito (∞), pero al existir activo corriente, 
el PROPONENTE que tenga tal situación cumple con el indicador porque supera cualquier suma 
positiva que se haya fijado como tal.  

 
NOTA 2: Cuando el gasto de interés es cero (0), el indicador de Razón de Cobertura de Interés 
se registra como “indeterminado”. Tal circunstancia obedece a que, matemáticamente, la división 
de cualquier número superior a cero entre cero tiene tendencia a infinito (∞), pero al existir 
Utilidad Operacional, el PROPONENTE que tenga tal situación cumple con el indicador porque 
supera cualquier suma positiva que se haya fijado como tal. La anterior circunstancia se aplica 
siempre y cuando en los estados financieros se registre una utilidad operacional Mayor a cero (0).  

 
NOTA 3: Diligenciar el ANEXO No. 12 denominado “FORMATO DE CERTIFICADO DE 
ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA PARA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 
HABILITANTES”, con la información de los estados financieros a 31 de diciembre del 2024, 
debidamente firmado por el representante legal, contador público y revisor fiscal. En caso de 
tratarse de proponente plural debe estar firmado por el representante legal, contador público y 
revisor fiscal de cada uno de los integrantes que conforman el Consorcio y/o Unión Temporal.  

 
NOTA 4: Cuando la Entidad Ejecutora y/o el Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, en desarrollo 
de la verificación financiera requiera confirmar información adicional del PROPONENTE, podrá 
solicitar los documentos que considere necesarios para la validación de la información, tales como, 
estados financieros de años anteriores, anexos específicos o cualquier otro soporte. Así mismo, 



      

 
 
 

requerirá las explicaciones que considere necesarias, siempre que con ello no se violen los 
principios de igualdad y transparencia de la contratación, sin que las aclaraciones o documentos 
que el PROPONENTE allegue a la solicitud puedan modificar, adicionar o complementar la 
propuesta.” 

 
 
 

CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019 
ACTUANDO COMO VOCERO Y ADMINISTRADOR DEL PA-FCP 

 


